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Oficio Número: S.P. 0429/2026 

Asunto: Notifica Decreto 

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE 
LA UNIÓN 
PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 104 fracciones I y XIII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, en atención al oficio D.G.P.L. 

66-11-6-127 4, que dirige la Diputada Julieta Villalpando Riquelme, Secretaria de la 

Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión; por este 

medio de notificación especial, remito a Usted copia certificada del Decreto 

número 270, aprobado por el Pleno de la LXV Legislatura del Congreso del Estado, 

en sesión Extraordinaria pública de fecha veintitrés de abril de dos mil veintiséis, 

mediante el cual se aprueba la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

reforma el artículo 73, fracción XXI, inciso a) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de feminicidio. Lo anterior, para los fines 

previstos por el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
/2,~t'tADO (J~ 

Tlaxcala de Xicohtencatl, Tlaxcala, a 23 de abril de 2026 /-';¡, 
J:! :t 11\i \.,_J 

"l-1 XC,._\.. t--Tena Ochoa 
Secretario P ngreso del Estado de TlaXWhrARIAPARLAIIENTARIA 

Calle Ignacio Allende #31, Ce 
Tel. 246 689 31 33 
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. .'. .-. .'~ A~itfúLd, ÚNICO. Con fundament
0

0 en lo dispuesto por los artículos 135 de la 
·- - · · ·cónstitución Política de los Estados' Unidos Mexicanos; 45, 47 y 54 fracción LXIV 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 3, 5 fracción 1, 
, 7., .. 9 fracción II y 1 O apartado A, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo ,., ,,: 

del Estado de Tlaxcala; se aprueba'LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE, REFOR,MA EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXI, INCISO a) DE 
LA CONSTITUCION POLITICA D~ LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, para 
quedar como sigue: ; _ 

Artículo Único.- Se reforma el ;párrafo primero del inciso a) del párrafo 
primero de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, pa ra quedar como sigue: 

Artículo 73 .... 

l. a XX .... 

XXI. ... 

a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus 
sanciones en las materias d feminicidio, secuestro, desaparición forzada 
de personas, otras formas · e privación de la libertad contrarias a la ley, 
extorsión, trata de personas, tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes; así como electoral. 

b) y c) ... 

XXII. a XXXI I. .. . 

. Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará k n vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. / 

Segundo.- El Congreso de la Unión/deberá expedir la legislación en materia de feminicidio 
referida en el artículo 73, fracción J I, inciso a) , dentro de los 180 días naturales siguientes 
a la entrada en vigor del mismo. · 

Tercero.- Las disposiciones legal s de la Federación y de las entidades federativas en 
materia del delito de feminicidio continuarán vigentes hasta la entrada en vigor de la ley 
general de la materia que emita el Congreso de la Unión. En el régimen tr~nsitorio de di_cha 
ley se establecerán los plazos y condiciones para realizar las adecuaciones normativas 
correspondientes. 

TR A NSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su 
aprobación en el Pleno del Congreso del Estado de Tlaxcala. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 104 
fracciones I y XIII de la Ley Orgánica del .Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 
se instruye al Secretario Parlamentario de este Congreso Local, para que notifique 
el presente Decreto a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión 
para los efectos conducentes. 

AL EJECUTIVO PAR~ QUE LO MANDE PUBLICAR 

Dado en la sala de sesiones del Pala_cio Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 
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a los veintitrés días del mes de abril'del año dos mil veintiséis. 
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El suscrito Licenciado Juan Pablo Tena Ochoa , Secretario 
Parlamentario del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 104 
fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Leg islativo del Estado 
de Tlaxcala.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A- - - - - - - - - - - - - - - - -

Que la presente copia fotostát ica que consta de dos fojas útiles 
tamaño oficio por su lado anverso, concuerdan fielmente con 
sus originales que tengo a la vista y a que me remito , obran en el 
archivo de la Secretaría Parlamentaria de este Congreso del 
Estado, relativa al Decreto Número 270, de fecha vei ntitrés de 
abril de dos mil veintiséis, que contiene la Minuta con Proyecto 
de Decreto por el que se reform a el artículo 73, fracción XXI, 
inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo que se expide la presente en la ciudad de Tlaxcala de 
Xicohténcatl; a los veintitrés días del mes de abril del año dos 
mil veintiséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -


